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Al Despacho de la Señora Juez, con la contestación de demanda allegada por 
BIOTECNOLOGIA COLOMBIA S.A.S., para que se sirva ordenar lo conducente. 
Bucaramanga, 12 de Febrero del 2021. 
 
 
CLARA INES MEJIA BARBOSA 
Secretaria 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Quince (15) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que la parte demandada 

BIOTECNOLOGIA COLOMBIA S.A.S, allegó memorial en el cual la Dra. IVONNE 

JOHANNA QUINTERO BALLESTEROS solicitó se enviara el traslado de la demanda, como  

apoderada de la parte accionada y mencionando que allegaba poder conferido por el 

mismo. No obstante, en la solicitud (Archivo Virtual N. 09), no fue allegado el poder 

mencionado, simplemente un pantallazo de un correo electrónico presuntamente enviado 

por el demandante, en el cual le otorgan poder. Posteriormente, mediante comunicación 

allegada virtualmente el día 14/12/2020 (Archivo Virtual N. 20), contestan la demanda.    

 

En virtud de lo mencionado el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO RECONOCER personería a la Dra. IVONNE JOHANNA QUINTERO 

BALLESTEROS, como apoderada de la parte demandada, en atención a que no allegó 

poder otorgado por la entidad accionada. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la contestación presentada 

por el demandado BIOTECNOLOGIA PROYECTOS ASESORIAS Y SERVICIOS, quien se 

identificó como BIOTECNOLOGIA COLOMBIA S.A.S., en  nombre propio; allegada de 

manera virtual el día 14/12/2020, por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 

1 del Artículo 443 del C.G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 


